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Nueuo Chimbote, o6 ile Nouiembre de zoog'

EL CONCFSO MUNICIPAL DE I'A MUNICIPAI'IDAD DISTRITAL DE

NWVOCHIMBOTE

VISTO:
El Concejo Municipal de la Municipalídad Distrital de Nueuo

Chimbote en Sesíón Ordinaria ae ¡ecna o6 de Nouiembre ¿lel 2oog' el Proyecto de

Ord.ena¡aa que amplia eI plazo áel Bene'ficio Tlibutario para Contribugentes que

l|"rton ,.povo 
"n 

Siguridail Ciudadana a traués de Radios y/o Cámaras de video en

eI Dstrito de Nueuo Chimbote.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidait an lo dispuesto en eI articulo tg4" de Ia

consütución potítica del r.ri y eI Arüculo z. itel Titulo 
-preliminar 

de la Leg N"

)ZgZr, t"U Orgánica de táuniipaliaades' establecen que las Municipalidades como

órgano de gobierno torll, iá" autonomía económian y administratiua en los

o.suntos de su comPetencía;

Que,meitiantelnformeN"os2/2oo9.MDNCH/oAT,defechazS
ile Octubre ilel zoo9, 

"I 
J"f" ;; la'Ofcina de Administación Tributaria' remite la

ampliación del progecto ile Orilenattza Municipal N' olg-2oo7-MDNCH' de fecha t7

de Julio del zoo7, la m¡sma que establice el beneficio tributario para los

contribuaentes que prestan 
""*¡"io 

A" apogo a la Seguriitail Ciudadana a taués de

los rodios y/o instalaeiones de camaras-di uideo en el distrito de Nueuo Chimbote !

brindarles ras facitidades a los contribugentes a de fn de ponerse aI día con eI pago

d¿ sus tributos ctrosados'

Que' eI Arüanlo lf 74' de ta Constitución Políüca del Perú otorga

potestad tributaria a los gobiernots locales para crear.' modificar y suprimir

contribuciones A to"o', o oon"'lo'de esta' dentro ile su jurisdicción y con los limites

que señalo Ia leY;

Que' en concordancia con la Norma N del Titulo Preliminar del

Texto único ordenado a"t ódiig.ir¡a"tario aprobailo por eI De,eto supremo N"

135"-99-EF, estableee qun lo'-gibi"'nos locales mediante ordenanza pueden crear'

modifcar y suprimir 
""nt¡iu"Jon"s' 

crbitrios' derechos g licencias o exonerar de

nttos dentrá de-su jurisdicción y con los limifes que s eñala laley

/ír.ritar .r¡)
.,C

| ,;:2

CEh'| RO CII/ICO S/ll Buenos Aires - Nuevo 9 himbote - Telefa:t: 318289

E nt a il : varofeba@)hotmail' c o nt



.- [¡lUNlClPAt¡DAD FE NU['/* fHifi{B0iF --
"Conm.tk o6rasfi'entc a i"t r:'isi: ::t;ír't"¡:.?'

Que, eI arüculo <f det Texto (Inico Ordenado del Código

Tributario, establece que Ia deudo tributaria solo podró ser condonada por norma
expresa con rango de ley. Exepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar,

con caró.cter general, eI interés moratorio y las sanciones, respecto de los tributos
que administren;

Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, siendo política de

la Municípalidad üstrital d.e Nueuo Chimbote incenüvar a los contribuyentes el

cumplimíento de sus oblígaciones tríbutarias, se hace necesario establecer un

Beneficio Tributario Temporal que les permita el saneamiento de sus deudas

tributarias ;

Que, contando con la Opinión l*gal Favorable de la Oficina de

Asesoría Jurídim meilíante Informe N" 413-2oI7-MDNCH/ON, y de conformidad

con los Artículos 90 numerales 8) V il, Sgo y 4oo de Lcy No 27972, IPy Orgánica de

Municipalidades, por unanimidad, ha dado Ia siguiente:

.ORDENANZA MIINICIPAL QUE ESTABLECE BEATEFICIO TRIBUTARIO
A FAVOR DE LOS CONTRIBTTI'ENTES QUE PRESTAN APOYO EN

SEGURIDAD CIUDADANAA TRAVE9 DE I.AS RADIOS Y/O
INSTAI,ACIONES DECAMARAS DE'VIDEO EN EL DISTRTTO DE

NUEVOCHIMBOTE"

ARTICU LO PRIMERO.- OEI ETIVO
La presente Ordenataa tiene como objeüuo establecer un Benefcio Tríbutario dentro

de la jurisdicción del ilistrito de Nueuo Chimbote, para facilítar en el cumplimiento de

Ias obligaciones tributarias, osí como el pago de los arbitrios municipales, para

aquellos contribu1entes que preston apoyo en Seguridail Ciudadana, a traués de las

radios y/o con las instalaciones d.e cámaras de uiileo en sus domicilios.

ARTICI]LO SEGIJNDO.- MATERIA DEL BENEFICIO
El presente beneficio que se otorga de manera excepcional, seró aplicado de Ia

siguiente manera:

Arbitrio s Municipcles.
a) Condonación ilel too% de los íntereses moro¡orios A reaiustes

acumulados a la fecha de pago, para deudas por los arbitrios

municipales por todos los periodos uencidos al zoo8.

b) Conilonación del 8o% del tributo insoluto de los arbitrios munieipales

del año zoo9.
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ARTICULO TERCERO' WGENCIA DEL BENEFICIO
EI presente beneficio tributario estara uigente hasta el ejercicio fiscal del zoto,
uencido el plazo establecíilo Ia Administración Tributaria procederá a cobrar el

integro de la deuda tríbutaría más los infe¡eses.

ARTICULO QUINTO.. DEL CUMPITMIENTO DE I.A ORDENANZA
Encárguese a Ia Ofcina de Adminístracíón Tributaria y Ejecución Coactiuo, el

cumplimiento de la presente Ordenanza, a Ia Unidad de Imagen fnsdtuciona¡ su

Diftsíón y Publicación

Regústrese, Cotnuníquese, htbllquese g Cúrnplase.
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